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ACTO DEL CONSEJO

de 19 de junio de 1997

por el que se establece el Segundo Protocolo del Convenio relativo a la protección de los
intereses financieros de las Comunidades Europeas

( 97/C 221 /02 )

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Considerando que el Convenio requiere ser nuevamente
completado con un segundo Protocolo , referido en parti
cular a la responsabilidad de las personas jurídicas , la
confiscación , el blanqueo de capitales y la cooperación
entre los Estados miembros y la Comisión para proteger
los intereses financieros de las Comunidades Europeas y
proteger los datos personales correspondientes ,

DECIDE que queda establecido el Segundo Protocolo ,
cuyo texto figura en el Anexo y que firman en el día de la
fecha los Representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros de la Unión Europea ,

RECOMIENDA la adopción del mismo por parte de los
Estados miembros , según sus respectivas normas constitu
cionales .

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular , la
letra c ) del apartado 2 de su artículo K.3 ,

Considerando que , a efectos de la realización de los
objetivos de la Unión, los Estados miembros consideran
que la lucha contra la delincuencia que afecta a los
intereses financieros de las Comunidades Europeas es una
cuestión de interés común que se inscribe en el ámbito de
la cooperación instaurada en virtud del título VI del
Tratado;

Considerando que el , Consejo , mediante su Acto de 26 de
julio de 1995 i 1 ), estableció como primer dispositivo el
Convenio relativo a la protección de los intereses finan
cieros de las Comunidades Europeas , que se refiere , en
particular , a la lucha contra el fraude en perjuicio de
dichos intereses ;

Considerando que, en una segunda etapa , el Consejo ,
mediante su Acto de 27 de septiembre de 1996 ( 2 ),
estableció un Protocolo del Convenio , referido en especial
a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén
implicados funcionarios, ya sean comunitarios o naciona
les , y que causen o puedan causar perjuicio a los intereses
financieros de las Comunidades Europeas ;

Hecho en Luxemburgo, el 19 de junio de 1997 .

Por el Consejo
El Presidente

M. DE BOER

i 1 ) DO n° C 316 de 27. 11 . 1995 , p . 48 .
( 2 ) DO n° C 313 de 23 . 10 . 1996 , p . 1 .
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ANEXO

SEGUNDO PROTOCOLO

establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea del Convenio
relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Protocolo , Estados miembros de la Unión Europea,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de la Unión Europea de 19 de junio de 1997,

DESEOSAS de velar por que sus legislaciones penales contribuyan eficazmente a la protección de los
intereses financieros de las Comunidades Europeas;

RECONOCIENDO la importancia que reviste el Convenio relativo a la protección de los intereses
financieros de las Comunidades Europeas, de 26 de julio de 1995 , para la lucha contra el fraude que afecta
a los ingresos y gastos comunitarios;

RECONOCIENDO la importancia del Protocolo de 27 de septiembre de 1996 de dicho Convenio en la
lucha contra la corrupción que afecta o puede afectar a los intereses financieros de las Comunidades
Europeas;

CONSCIENTES de que los intereses financieros de las Comunidades Europeas pueden verse afectados o
amenazados por actos perpetrados en nombre de personas jurídicas y por actos relacionados con el
blanqueo de capitales ;

CONVENCIDAS de la necesidad de adaptar las legislaciones nacionales , cuando resulte necesario, para
establecer la responsabilidad de las personas jurídicas en casos de fraude o de corrupción activa y de
blanqueo de capitales cometidos en beneficio propio y que causen o puedan causar perjuicio a los intereses
financieros de las Comunidades Europeas;

CONVENCIDAS de la necesidad de adaptar, cuando resulte necesario, las legislaciones nacionales para
penalizar los actos de blanqueo de beneficios derivados de fraude o de corrupción que causen o puedan
causar perjuicio a los intereses financieros de las Comunidades Europeas y para posibilitar la confiscación
de los productos del fraude y la corrupción mencionados ;

CONVENCIDAS de la necesidad de adaptar la legislación nacional , cuando sea necesario, con el fin de
impedir la denegación de asistencia recíproca por el solo hecho de que los delitos cubiertos por el presente
Protocolo estén relacionados con delitos en el ámbito fiscal o aduanero o sean considerados como tales ;

OBSERVANDO que la cooperación entre los Estados miembros ya está cubierta por el Convenio relativo a
la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas de 26 de julio de 1995 , pero que, sin
perjuicio de las obligaciones derivadas del Derecho comunitario, es necesario que se contemple de manera
adecuada la cooperación entre los Estados miembros y la Comisión , para garantizar la acción eficaz contra
el fraude , la corrupción activa y pasiva y el blanqueo de capitales correspondiente , que perjudiquen o
puedan perjudicar los intereses financieros de las Comunidades Europeas, incluido el intercambio de
información entre los Estados miembros y la Comisión ;

CONSIDERANDO que, para fomentar y facilitar el intercambio de información , es necesario asegurar una
protección suficiente de los datos personales ;

CONSIDERANDO que el intercambio de información no debería obstaculizar las investigaciones en curso y
que , por consiguiente , es necesario prever la protección del secreto de instrucción;

CONSIDERANDO que han de establecerse disposiciones apropiadas relativas a las competencias del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ;

CONSIDERANDO, por último, que las disposiciones pertinentes del Convenio relativo a la protección de
los intereses financieros de las Comunidades Europeas de 26 de julio de 1995 , deben ser aplicables a
determinados actos contemplados en el presente Protocolo,
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HAN ACORDADO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES :

Artículo 1

Definiciones

— un poder de representación de dicha persona jurídica ,
o

— una autoridad para adoptar decisiones en nombre de
dicha persona jurídica , o

— una autoridad para ejercer el control en el seno de
dicha persona jurídica ,

así como por complicidad o instigación de dicho fraude ,
corrupción activa o blanqueo de capitales o por tentativa
de cometer dicho fraude .

2 . Además de los casos previstos en el apartado 1 , cada
Estado miembro adoptará las medidas necesarias para
garantizar que una persona jurídica pueda ser conside
rada responsable cuando la falta de vigilancia o control
por parte de una de las personas a que se refiere el
apartado 1 haya hecho posible que cometa un acto de
fraude , corrupción activa o blanqueo de capitales , en
provecho de una persona jurídica , una persona sometida
a la autoridad de esta última .

3 . La responsabilidad de las personas jurídicas en virtud
de los apartados 1 y 2 se entenderá sin perjuicio de las
acciones penales entabladas contra las personas físicas
que sean autoras , instigadoras o cómplices del fraude,
corrupción activa o blanqueo de capitales .

Artículo 4

Sanciones a las personas jurídicas

1 . Cada Estado miembro adoptará las medidas necesa
rias para garantizar que a la persona jurídica considerada
responsable en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 3 le sean impuestas sanciones efectivas , propor
cionadas y disuasorias , que incluirán multas de carácter
penal o administrativo , y podrán incluir otras sanciones ,
tales como:

a ) exclusión del disfrute de ventajas o ayudas públicas ;

b ) prohibición temporal o permanente del desempeño de
actividades comerciales ;

A los efectos del presente Protocolo , se entenderá por :

a ) « Convenio », el Convenio , establecido sobre la base
del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea ,
relativo a la protección de los intereses financieros de
las Comunidades Europeas, de 26 de julio de
1995 ( ] );

b ) « fraude », los comportamientos contemplados en el
artículo 1 del Convenio;

c ) — «corrupción pasiva », los comportamientos con
templados en el artículo 2 del Protocolo , estable
cido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de
la Unión Europea , del Convenio relativo a la
protección de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas , de 27 de septiembre de
1996 O ,

— «corrupción activa », los comportamientos con
templados en el artículo 3 del mismo Protocolo ;

d ) «persona jurídica », cualquier entidad que goce de tal
régimen jurídico con arreglo al Derecho nacional
aplicable, con excepción de los Estados o de otros
organismos públicos en el ejercicio de su potestad
pública y de las organizaciones internacionales públi
cas;

e ) « blanqueo de capitales », la conducta definida en el
tercer guión del artículo 1 de la Directiva 91 /308/CEE
del Consejo , de 10 de junio de 1991 , relativa a la
prevención de la utilización del sistema financiero
para el blanqueo de capitales ( 2 ), relacionada con los
beneficios del fraude, al menos en los casos graves , y
de la corrupción activa y pasiva .

Artículo 2

Blanqueo de capitales

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias
para que se tipifique el blanqueo de capitales como
infracción penal .

Artículo 3

Responsabilidad de las personas jurídicas

1 . Cada Estado miembro adoptará las medidas necesa
rias para garantizar que las personas jurídicas puedan ser
consideradas responsables por los actos de fraude,
corrupción activa y blanqueo de capitales cometidos en
su provecho por cualquier persona , actuando a título
individual , o como parte de un órgano de la persona
jurídica , que ostente un cargo directivo en el seno de
dicha persona jurídica , basado en :

c ) vigilancia judicial ;

d ) medida judicial de disolución .

2 . Cada Estado miembro adoptará las medidas necesa
rias para garantizar que a la persona jurídica considerada
responsable en virtud de los dispuesto en el apartado 2
del artículo 3 le sean impuestas sanciones o medidas
efectivas , proporcionadas y disuasorias .

Artículo 5

Confiscación

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias
para que pueda procederse al embargo y, sin perjuicio de
los derechos de terceros de buena fe, a la confiscación o
retirada de los medios y los productos del fraude, la
corrupción activa y pasiva y el blanqueo de capitales , o

(•) DO n° C 316 de 27 . 11 . 1995 , p . 49 .
( 2 ) DO n° C 313 de 23 . 10 . 1996 , p . 2 .
( 3 ) DO n° L 166 de 28 . 6 . 1991 , p . 77 .
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que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos ( M.

bienes cuyo valor corresponda a esos productos . El
Estado miembro de que se trate se hará cargo conforme
al Derecho nacional de cualesquiera medios , productos u
otros bienes embargados o confiscados .

Artículo 9

Publicación de las normas de protección de datos

Las normas adoptadas en relación con las obligaciones
establecidas en el artículo 8 se publicarán en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas .

Artículo 6

Infracciones en materia fiscal y aduanera

Los Estados miembros no podrán denegar la prestación
de asistencia judicial en relación con el fraude , la corrup
ción activa y pasiva y el blanqueo de capitales por el solo
hecho de que se trate de una infracción en materia fiscal
y aduanera o sea considerado como tal .

Artículo 10

Transmisión de datos a otros Estados miembros y a
terceros países

1 . Sin perjuicio de cualquiera de las condiciones a que se
hace referencia en el apartado 2 del artículo 7, la
Comisión podrá transmitir datos personales obtenidos de
un Estado miembro en el ejercicio de sus funciones
establecidas en el artículo 7 a cualquier otro Estado
miembro . La Comisión informará al Estado miembro que
haya facilitado la información de su intención de hacer
esa transmisión .

2 . En idénticas condiciones , la Comisión podrá transmi
tir datos personales obtenidos de un Estado miembro en
el ejercicio de sus funciones establecidas en el artículo 7 a
cualquier tercer país , siempre que el Estado miembro que
facilitó la información haya autorizado su transmisión .

Artículo 7

Cooperación con la Comisión de las Comunidades
Europeas

1 . Los Estados miembros y la Comisión colaborarán
entre sí en la lucha contra el fraude, la corrupción activa
y pasiva y el blanqueo de capitales .

Con tal fin, la Comisión prestará cuanta asistencia técni
ca y operativa puedan precisar las autoridades nacionales
competentes para facilitar la coordinación de sus investi
gaciones .

2 . Las autoridades competentes de los Estados miembros
podrán intercambiar información con la Comisión para
facilitar la aclaración de los hechos y para garantizar una
acción eficaz contra el fraude , la corrupción activa y
pasiva y el blanqueo de capitales . La Comisión y las
autoridades nacionales competentes tendrán en cuenta , en
cada caso concreto, las exigencias del secreto de instruc
ción y de la protección de datos . A tal fin , cualquier
Estado miembro , cuando proporcione información a la
Comisión, podrá establecer condiciones específicas sobre
el uso de la información, tanto por parte de la Comisión
como de otro Estado miembro al que se haya transmitido
esa información .

Artículo 1 1

Autoridad de control

Cualquier autoridad designada o creada a efectos de
ejercer la función de la supervisión independiente de la
protección de datos en lo que se refiere a datos persona
les en poder de la Comisión, de conformidad con sus
funciones según el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea , deberá ser competente para ejercer la misma
función con los datos personales en poder de la Comisión
en virtud del presente Protocolo .

Artículo 8
Artículo 12

Relación con el Convenio

1 . Las disposiciones de los artículos 3 , .5 y 6 del Conve
nio se aplicarán también a los comportamientos contem
plados en el artículo 2 del presente Protocolo .

2 . Se aplicarán también al presente Protocolo las
siguientes disposiciones del Convenio :

Responsabilidad de la Comisión en la protección de los
datos

La Comisión deberá garantizar que , en el marco del
intercambio de información con arreglo al apartado 2 del
artículo 7, en lo relativo al tratamiento de datos persona
les , se observe un nivel de protección equivalente al nivel
de protección establecido en la Directiva 95/46/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo , de 24 de octubre de
1995 , relativa a la protección de las personas físicas en lo (') DO n° L 281 de 23 . 11 . 1995 , p . 31 .
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Artículo 14

Responsabilidad extracontractual

A efectos del presente Protocolo, la responsabilidad
extracontractual de la Comunidad se rige por el párrafo
segundo del artículo 215 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea . Es de aplicación el artículo 178 de
dicho Tratado .

— el artículo 4 , entendiéndose que , salvo que se indique
otra cosa en el momento de la notificación prevista en
el apartado 2 del artículo 16 del presente Protocolo ,
toda declaración hecha a tenor del apartado 2 del
artículo 4 del Convenio se aplicará también al pre
sente Protocolo ;

— el artículo 7, entendiéndose que el principio ne bis in
ídem se aplicará también a personas jurídicas , y que ,
salvo que se indique otra cosa en el momento de
presentar la notificación prevista en el apartado 2 del
artículo 16 del presente Protocolo , cualquier declara
ción hecha a tenor del apartado 2 del artículo 7 del
Convenio se aplicará también al presente Protocolo ;

— el artículo 9 ;

— el artículo 10 .

Artículo 13

Tribunal de Justicia

Artículo 1S

Control jurisdiccional

1 . El Tribunal de Justicia será competente para pronun
ciarse sobre los recursos interpuestos por toda persona
física o jurídica contra las decisiones de la Comisión que
le afecten directa e individualmente , por violación del
artículo 8 o de cualquier norma adoptada en aplicación
del mencionado artículo, o por desviación de poder .

2 . Serán aplicables , mutatis mutandis , los apartados 1 y
2 del artículo 168 A, el párrafo quinto del artículo 173 ,
el párrafo primero del artículo 174, los párrafos primero
y segundo del artículo 176 , y los artículos 185 y 186 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea , así como
el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comunidad
Europeas .

Artículo 16

Entrada en vigor

1 . El presente Protocolo queda sujeto a su adopción por
parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales .

1 . Los litigios entre Estados miembros acerca de la
interpretación o aplicación del presente Protocolo debe
rán estudiarse, en una primera etapa , en el seno del
Consejo según el procedimiento establecido en el título
VI del Tratado de la Unión Europea , con miras a su
resolución .

Si transcurrido un plazo de seis meses no se llegara a una
solución, una de las Partes en el litigio podrá someter el
asunto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro
peas .

2 . Podrá someterse al Tribunal de Justicia cualquier
litigio entre uno o varios Estados miembros y la Comi
sión relativo a la aplicación del artículo 2 en relación con
la letra e ) del artículo 1 , los artículos 7 , 8 y 10 y el cuarto
guión del apartado 2 del artículo 12 del presente Proto
colo que no haya podido resolverse por la vía de la
negociación , tras la expiración de un período de seis
meses a partir de la fecha en la que una de las Partes
haya notificado a la otra la existencia de un litigio .

3 . El Protocolo , establecido sobre la base del artículo
K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la
interpretación , con carácter prejudicial , por el Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas , del Convenio
relativo a la protección de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas , de 29 de noviembre de 1996 ( J ),
se aplicará al presente Protocolo , entendiéndose que toda
declaración hecha por un Estado miembro a tenor del
artículo 2 de dicho Protocolo será también válida en
relación con el presente Protocolo salvo en el caso de que
el Estado miembro interesado haga una declaración en
sentido contrario al presentar la notificación a que se
refiere el apartado 2 del artículo 16 del presente Proto
colo .

2 . Los Estados miembros notificarán al Secretario Gene
ral del Consejo de la Unión Europea la conclusión de los
procedimientos exigidos por sus respectivas normas cons
titucionales para la adopción del presente Protocolo .

3 . El presente Protocolo entrará en vigor a los noventa
días a partir de la notificación contemplada en el apar
tado 2 por parte del último Estado , miembro de la Unión
Europea en el momento de la adopción por el Consejo
del Acto por el que se establece el presente Protocolo , que
proceda a esta formalidad . No obstante , si el Convenio
no hubiese entrado en vigor en dicha fecha , el Protocolo
entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del
Convenio .

4 . No obstante , la aplicación del apartado 2 del artículo
7 quedará suspendida si la institución competente de las
Comunidades Europeas no hubiera cumplido la obliga
ción que para ella se deriva del artículo 9 , de publicar las(!) DO n° C 151 de 20 . 5 . 1997, p.l .
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rán al depositario , dando detalles del alcance de la
reserva, al proceder a la notificación prevista en el
apartado 2 del artículo 16 . Dicha reserva tendrá una
validez de cinco años después de dicha notificación y
podrá ser renovada una sola vez por un período de cinco
años .

2 . La República de Austria , al presentar su notificación
en virtud del apartado 2 del artículo 16 , podrá declarar
que no estará obligada por los artículos 3 y 4 . Dicha
declaración dejará de surtir efecto a los cinco años de la
fecha de adopción del acto por el que se establece el
presente Protocolo .

3 . No se admitirá ninguna otra reserva , a excepción de
las previstas en el primero y en el segundo guiones del
apartado 2 del artículo 12 .

normas de protección de datos o los términos del artículo
1 1 relativos a la autoridad de control, y ello durante todo
el tiempo en que se produzca una u otra circunstancia .

Artículo 17

Adhesión de nuevos Estados miembros

1 . El presente Protocolo queda abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se convierta en miembro de la
Unión Europea .

2 . El texto del presente Protocolo en la lengua del
Estado que se adhiera a él , elaborado por el Consejo de
la Unión Europea , será auténtico .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario .

4 . El presente Protocolo entrará en vigor , con respecto a
cada Estado que se adhiera a él , noventa días después de
la fecha del depósito de su instrumento de adhesión, o en
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo si éste
no hubiere entrado todavía en vigor al término de dicho
período de noventa días .

Artículo 18

Reservas

1 . Los Estados miembros podrán reservarse el derecho
de tipificar como infracción penal el blanqueo de capita
les procedentes del delito de corrupción activa y pasiva
sólo en casos graves de corrupción activa y pasiva . Los
Estados miembros que se reserven este derecho informa

Artículo 19

Depositario

1 . El Secretario General del Consejo de la Unión Euro
pea será el despositario del presente Protocolo .

2 . El depositario publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas el estado de las adopciones y de
las adhesiones , las declaraciones y las reservas , así como
cualquier otra notificación relativa al presente Proto
colo .
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Protocolo .

TIL BEKRÆFTELSE HERAF har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne proto
kol .

ZU URKUND DESSEN haben die Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses Protokoll
gesetzt .

ΣΕ ΠΙΣΤΩΣΗ ΤΩΝ ΑΝΩΤΕΡΩ, οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι έθεσαν την υπογραφή τους κάτω
από το παρόν πρωτόκολλο.

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned Plenipotentiaries have hereto set their hands .

EN FOI DE QUOI, les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas du
présent protocole .

DA FHIANÚ SIN, chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an bPrótacal seo .

IN FEDE DI CHE, i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce al presente
protocollo .

TEN BLIJKE WAARVAN de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder dit
protocol hebben gesteld .

EM FE DO QUE, os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no
presente protocolo .

TÄMÄN VAKUUDEKSI täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän pöytäkirjan.

TILL BEVIS HÄRPÄ har de befullmäktigade undertecknat detta protokoll .

Hecho en Bruselas, el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete , en un ejemplar
único , en lenguas alemana, danesa , española , finesa , francesa , griega , inglesa , irlandesa , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico, que será
depositado en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles , den nittende juni nitten hundrede og syvoghalvfems, i ét eksemplar på
dansk, engelsk , finsk, fransk, græsk, irsk, italiensk , nederlandsk, portugisisk , spansk, svensk og
tysk , idet hver af disse tekster har samme gyldighed ; de deponeres i arkiverne i Generalsekreta
riatet for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am neunzehnten Juni neunzehnhundertsiebenundneunzig in einer Urschrift
in dänischer , deutscher , englischer, finnischer, französischer, griechischer, irischer, italienischer ,
niederländischer, portugiesischer, schwedischer und spanischer Sprache, wobei jeder Wortlaut
gleichermaßen verbindlich ist; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekretariats des Rates der
Europäischen Union hinterlegt .



N° C 221/18 ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 19 . 7 . 97

Έγινε στις Βρυξέλλες , στις δεκαεννέα Ιουνίου χίλια εννιακόσια ενενήντα επτά , σε ένα μόνο
αντίτυπο, στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα, όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης .

Done at Brussels , this nineteenth day of June in the year one thousand nine hundred and
ninety-seven, in a single original , in the Danish , Dutch, English , Finnish, French , German,
Greek, Irish, Italian, Portuguese , Spanish and Swedish languages , each text being equally
authentic, such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the
Council of the European Union .

Fait à Bruxelles , le dix-neuf juin mil neuf cent quatre-vingt-dix-sept en un exemplaire unique , en
langues allemande, anglaise , danoise, espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise , ita
lienne , néerlandaise, portugaise et suédoise, chacun de ces textes faisant également foi ,
exemplaire qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union
européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an naoú lá déag de Mheitheamh sa bhliain míle naoi gcéad nócha
a seacht, i scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa
Fhraincis , sa Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis ,
sa Spáinnis agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha
sin; déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , il diciannove giugno millenovecentonovantasette , in un unico esemplare in
lingua danese, finlandese, francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese ,
spagnola , svedese e tedesca , tutti i testi facenti ugualmente fede , esemplare depositato negli
archivi del segretariato generale del Consiglio dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de negentiende juni negentienhonderd zevenennegentig, opgesteld in één
exemplaar in de Deense , de Duitse , de Engelse , de Finse, de Franse , de Griekse, de Ierse, de
Italiaanse , de Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal , zijnde alle teksten
gelijkelijk authentiek, dat wordt nedergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de
Raad van de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em dezanove de Junho de mil novecentos e noventa e sete , em exemplar
único, nas línguas alemã, dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa, irlan
desa , italiana, neerlandesa, portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä yhdeksäntenätoista päivänä kesäkuuta vuonna tuhatyhdeksänsataayhdek
sänkymmentäseitsemän yhtenä ainoana kappaleena englannin, espanjan, hollannin , iirin , italian ,
kreikan, portugalin, ranskan, ruotsin, saksan, suomen ja tanskan kielellä kaikkien näiden
tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset , ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston pääsihtee
ristön arkistoon .

Utfärdat i Bryssel den nittonde juni nittonhundranittiosju i ett enda exemplar på danska,
engelska , finska , franska , grekiska , iriska , italienska , nederländska, portugisiska , spanska ,
svenska och tyska språken, vilka samtliga texter är lika giltiga , och detta original skall
deponeras i arkiven hos generalsekretariatet för Europeiska unionens råd .
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Pour le gouvernement du royaume de Belgique
Voor de regering van het Koninkrijk België
Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark

Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française
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Thar ceann Rialtas na hÉireann
For the Government of Ireland

Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg

Voor de regering van het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Regierung der Republik Österreich
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta
På finska regeringens vägnar

På svenska regeringens vågnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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Declaración conjunta relativa al apartado 2 de! artículo 13

Los Estados miembros declaran que la referencia hecha en el apartado 2 del artículo 13 al artículo 7 del
Protocolo se aplicará solamente a la cooperación entre la Comisión, por un lado, y los Estados miembros ,
por otro, y se entenderá sin perjuicio del margen de apreciación de los Estados miembros a la hora de
facilitar información en el transcurso de investigaciones penales .

Declaración de la Comisión relativa al artículo 7

La Comisión acepta las funciones que le son encomendadas en el artículo 7 del Segundo Protocolo del
Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas .


